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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Pago adelantado

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Diputación Provincia!

284.451, -284.452, -284.453. -264.792’

IMSHIÓII OI KBIII1S PÚBLICAS
de

Da año.. .

Seis meses.

Tres id.
50 peseta*
26 »

14 •

Edicto de interés para los 
Ayuntamientos de esta pro

vincia
En mi Circular publicada en 

este periódico oficial, corres
pondiente al día 25 de octubre 
próximo pasado, interesando de 
los Ayuntamientos la confección 
de los repartimientos que han de 
servir de base para la cobranza 
de. las contribuciones en el pró
ximo ejercicio, les rogaba muy 
encarecidamente que sü presen 
tación en la Delegación de Ha
cienda fuese dentro del plazo 
marcado, para evitar, en primer 
lugar, las sanciones que, inexo
rablemente, habrían de impo
nerse a las Corporaciones que 
demorasen su cumplimiento y, 
en segundo, para que facilitaran 
el cobro de los tributos del Es
tado.

Como quiera que dicho servir 
ció se ha encomendado a esta 
Diputación, y el retraso en la 
presentación de aquellos docu
mentos ocasionaría graves per
juicios en el desarrollo y cum
plimiento del mismo, ruego a 
todos los Ayuntamientos que 
aún no hubieran entregado los 
repartos en la Delegación de 
Hacienda, lo efectúen a la ma
yor brevedad posible, pues en 
caso contrario me veré obliga
do, bien a pesar mío, a adoptar 
las medidas de rigor que el ca 
so requiere, sin perjuicio, desde 
luego, de la's multas que el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado imponga, 
ya que si esta Corporación está 
siempre dispuesta a defender 
los intereses de los Municipios, 
lo está, igualmente, a exigir que, -

‘oiitola (¡Metal i?
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47 pesetas
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

r B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Circular núm. 845.
Anulando, por extravío, cartillas de 

racionamiento.
El «Boletín Oficial del Estado» 

número 338, de 4 de diciembre ac
tual, publica un anuncio de la Co
misaría General anulando, por ex
travío, las cartillas individuales de 
racionamiento, segundo ciclo, Se
rie PM. números 208.297,-208.298;

n_ú m e r o s 284.450,’

264.793 y 264.794; y Serie C. nú
meros 934.413 y 076.717, las cua
les quedan anuladas a todos los 
efectos.

Los Sres Alcaldes, Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
iransportes, cursarán las oportu
nas órdenes a las tiendas de ultra
marinos y panaderías para que re
cojan estas cartillas a las personas 
que se presentaren con ellas a re
tirar racionamiento, dando cuenta 
a esta Delegación Provincial a fin 

, instruir las oportunas diligen
cias en averiguación de las condi
ciones en que las hubieren obte
nido.
^Burgos 10 de diciembre de 1943. 
--El Gobernador Civil, Manuel 
"llera García de Lago.

i condiciones en que la hubieren 
obtenido.

Burgos 10 de diciembre de 1943. 
== El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Un año....

Sois meses.
Tres id.

Circular num. 846
Anulando por extravio cartillas 

racionamiento.
El «Boletín Oficial del Estado» 

numero 317, de 13 de noviembre 
ultimo, publica un anuncio de la 
Comisaría General anulando, por 
extravío, la cartilla individual de ra
cionamiento, segundo ciclo, Serie 
97a 3- tercera categoría, número 
'6.435, la cual queda anulada a 

iodos los efectos.
■ Pos Sres. Alcaldes, Delegados 

ocales de Abastecimientos y 
lansportes, cursarán.las oportu

nas órdenes a las tiendas de ultra- 
niaimos y panaderías, para que 
recojan esta cartilla a la perso- 

que se presentare con ella a 
e irar racionamiento, dando cuen- 

fí j e9a Delegación Provincial a 
" de instruir las oportunas dili- 

6 ncias en averiguación de las

l‘2O por 1OO de pagos al Estado.
En cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 41 del Decreto de 
29 de junio de 1926 se recuerda a 
ios Ayuntamientos de esta provín- 
cía la obligación que tienen de re
mitir, durante el próximo mes de 
enero, la certificación del 1*20 por 
100 de pagos del cuarto trimestre 
del año actual, o sea los corres
pondientes a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, especifi
cando, por separado, en dicha cer
tificación los pagos sujetos al im
puesto y los no sujetos, conforme 
está ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil -de 
0*25 pesetas.

Esta Administración recomien
da a los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento del mencionado ser-

Delegación Provincial de Trabajo
Calendario laboral para el año 

1944.
De acuerdo con lo preceptuado 

en los artículos 55 y 56 del Regla
mento de 25 de enero de!941 para 
aplicación de la Ley de 13 dé julio 
de 1940, y en uso de las atribucio
nes que me están conferidas por 
el artículo 57 del mencionado Re
glamento, regirá en la provincia 
de Burgos y para el añó de 1944 
el siguiente Calendario de días 
festivos a efectos de trabajo.

1_." de enero.—Circuncisión del 
oeñor. (No recuperable).

6 de enero.—Epifanía del Se- 1 
ñor. (Recuperable).

6 de abril.—Jueves Santo. (No 1 
recuperable).

7 de abril.-Viernes Santo. (Re
cuperable),

18 de mayo.—La Ascensión del 
Señor. (No recuperable).

8 de junio.—Corpus Christi. (No 
recuperable).

29 de junio.—San Pedro y San 
Pablo. (Recuperable).

18 de julio.—Fiesta del Trabajo. 
(No recuperable).

25 de julio.—Santiago. (No re
cuperable).

15 de agosto.—La Asunción de 
de Nuestra Señora. (Recuperable)

12 de octubre.-Fiesta de la Ra
za. (Recuperable).

1." de noviembre.—Todos los 
Santos. (Recuperable).

8 de diciembre.—La Inmaculada 
Concepción. (Recuperable).

25 de diciembre.—La Natividad 
de Nuestro Señor (No recupera
ble).

Ademas de éstos, serán también 
festivos, con ignal significado, es 
decir equiparados a los domingos 
pero dentro de los límites del tér
mino municipal o diocesano res
pectivo, los días de festividades 
religiosas locales, en que, por dis
posición de la Autoridad eclesiás
tica, sea obligatorio el precepto 
de oir Misa y la abstención de 
trabajos manuales Respecto de 
estas festividades locales, se ten
drá en cuenta que la primera no 
será recuperable, la segunda sí, 
siguiéndose para los sucesivas el 
mismo sistema alterno.

La recuperación de los días fes
tivos que tengan, aquella conside
ración será obligatoria para el 
obrero y deberá practicarse a ra
zón de una hora diaria en los días 
laborables inmediatamente siguien
tes a la fiesta que la motivan. La 
renuncia por el patrono a la recu
peración no.le autoriza a retener 
el jornal correspondiente a dicho 
día.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

. Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de diciembre de 1945 
=E1 Delegado de Trabajo, Igna
cio Elizaga.

por los mismos, se cumplimente, 
sin excusa ni pretexto alguno, 
y de manera eficaz en tiempo y 
forma, la colaboración que les 
impone toda obra de interés na
cional. no pudiendo consentir, 
por otra parte que, por la mo
rosidad de los Ayuntamientos o 
de sus funcionarios, pueda esta 
Corporación dejar de cumplir, 
bien y puntualmente, un servi
cio, en el que tiene y pone el 
máximo interés.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos, 15 de diciembre de 
1943.=E1 Presidente, Julio de la 
Puente Careaga.
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vicio, no dando lugar a que se 
impongan a los morosos, las mul
tas que correspondan, dentro de 
los límites establecidos en el pá
rrafo 16, artículo 34 del Regla
mento orgánico, en armonía con 
las disposiciones de las Leyes 
Provincial y Municipal vigentes, o 
que se nombren comisionados que 
pasen a recogerlas, cuyas dietas 
correrán a cargo de los Ayunta
mientos.

A la vez se les vuelve a adver
tir la obligación que tienen de re
mitir, durante el primer mes del 
próximo ejercicio, copia del presu
puesto de gastos, debiendo enviar 
la del ejercicio actual a la mayor 
brevedad aquellos Ayuntamientos 
que aún no lo han verificado.

Burgos 13 de diciembre de 1945. 
=EI Administrado!, J. Javier Mos
quera Caballero.

IHSPECUÓH PROVinCIflL DE PBIMEHfl EMSEflñnZñ
Circular.

El limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, en comuni
cación telegráfica recibida en esta 
Inspección el día de la fecha, me 
dice lo siguiente:

«Concedo permiso Directivos 
Asociaciones Maestros Católicos 
para que puedan asistir ejercicios 
espirituales que tendrán lugar en 
Madrid días 19 al 23 actual».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 15 de diciembre de 1943. 
=E1 Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Ignacio Gutiérrez Vivar, hijo de 
Pedro y de Ludivina, natural de 
Burgos, cuyo domicilio se ignora; 
deberá personalmente o por escri
to, en el término de quince días, 
contados a partir del siguiente en 
que aparezca inserta esta requisi
toria en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, comparecer 
ante este Juzgado de Instrucción 
número 2 del Primer Tercio de La 
Legión, sito en el Acuartelamiento 
de Tauima (Melilla), para ser noti
ficado de la resolución recaída en 
el mismo, en la causa número 969 
de 1940, por deserción.

Tauima 30 de noviembre de 
1943.—El Teniente Juez Instructor, 
José Crescente Fernández.

ANUNCIOS OFICIALES
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el día 
15 de noviembre último, teniendo 
en cuenta el aumento de población 
experimentado en los últimos años, 
que era causa de que la actual di
visión del término municipal en tres 
secciones de alistamiento, no res
pondiese a lo que sobre esta ma 
teria dispone la legislación para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, acordó una nueva división en 
cuatro secciones, procurándose 
que el número de mozos que, en 
lo sucesivo, hayan de ser incluidos 
en cada una de ellas sea lo más 
aproximado posible, ya que si 
bien la primera y segunda sección 
abarcan mayor número de habitan
tes, en ellas están incluidos cuarte

les y establecimientos penitencia
rios, que no son de tener en cuen
ta a los efectos referidos de alista
miento.

Lo que, en cumplimiento de di
cho acuerdo, se publica en este 
periódico oficial, con indicación de 
la zona del término municipal que 
debe constituir cada-sección, el 
número de sus habitantes y el de 
concejales efectivos o que lo hayan 
sido en años anteriores, que de
ban hacerse cargo de cada una, 
así como el edificio en que han de 
quedar constituidas, los empleados 
municipales que han de actuar de 
secretarios de las secciones y los 
médicos asignados a las mismas, 
para que, de acuerdo con el señor 
Presidente de la Junta de Clasifi
cación y Revisión de esta provin
cia (Caja de Recluta número 48), 
proceda a su aprobación, si así lo 
estimase oportuno.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 7 de diciembre de 1945. 
=EI Alcalde-Presidente accidental, 
Florentino Díaz Reig.=P. A. de la
C. M. P.=EI Secretario, Fernán- 
dez-Villa.

* **
Nueva división que se propone del 
término municipal de Burgos en cua
tro secciones, a los efectos del alis- : 

tamiento de mozos
PRIMERA SECCION

Zona norte.—Distrito del Espo I 
lón, ídem de la Casa del Cordón, i 
ídem de la Catedral.

Número aproximado de habi
tantes: 20.000.

Presidente. — D. José Moliner 
Martínez.

Vocales.—D. Teodoro ' García 
Cufiado, D. Pedro Revilla Martí 
nez, D. Jorge Mijangos Alonso,
D. Juan José Giménez Izquierdo. 
D. Lucas Rodríguez Escudero.

Secretario.—D. Juan José Fer- I 
nández-Villa y Dorbe.

Médicos.—D. Juan Crujz Martí* 
nez Acitores y D. Félix Rojas Gu
tiérrez.

SEGUNDA SECCION
Zona norte.—Distrito del Casti

llo, ídem de los Vadillos.
Número aproximado de habitan

tes: 18.000.
Presidente. — D. Juan Antonio 

López Arroyo.
Vocales.—D. Luis Pérez Miñón, 

D. Moisés Arroyo Arroyo, don 
Claudio Manrique del Río, D. Pe
dro Delgado Núfiez, D.José Caro
zo Calleja.

Secretario.—D. Ignacio Salda- 
ña Caballero.

Médicos.—D. Gaudencio Peral
ta Miñón y D. Emilio Giménez 
fieras.

TERCERA SECCION
Zona sur.—Distrito de Vega.
Número aproximado de habitan

tes: 8.000
Presidente.— D. Isidoro Bedo 

ya del Río.
Vocales. —D. Francisco López 

Gil Parrefio, D. Pedro Izquierdo 
Ruiz, D. José Ramón de Pablo 
Ibáfiez, D. Luis Sancho Ruiz, don 
Alberto Gil Carcedo.

Secretario.—D. Pedro Pérez Mi
guel.

Médicos.— D. Gustavo Cevallos 
López y D. Luis de la Cuesta y 
Rodríguez de Valcárcel.

CUARTA SECCION

Zona sur.—Distrito de la Quin
ta, ídem de la Estación.

Número aproximado de habitan
tes: 12.000.

Presidente.—Vacante próxima a 
proveer.

Vocales.—D. Antonio Gil Four- 
nier, D. Rafael Ortega Mur, don 
Matías Martínez González, don 
Honorato Martín Cobos, Vacante 
próxima a proveer.

Secretario.—D. Jesús Fernán
dez Ortega,

Médicos. — D Vicente Vallejo 
Arangüena y D.José Velasco Ro
dríguez.

El edificio en que han de quedar 
constituidas será el de la Casa 
Consistorial.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y en cumplimiento de 
lo que dispone la legislación, para 
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Burgos, 7 de diciembre de 1945. 
=E1 Alcalde accidental, Florentino 
Díaz Reig.

Agrupación forzosa del partido 
s de Lerma

Aprobado por la Junta de repre
sentantes del partido el presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
para atender a las obligaciones de 
Administración de Justicia, duran
te el ejercicio de 1944, se anuncia 
su exposición al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales puede ser exa
minado en las horas de oficina y 
presentarse cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes.

Lerma 11 de diciembre de 1943. 
= El Alcalde-Presidente, Evelio 
Rodríguez.

Alcaidía de Tortoles de Esgueva.
Habiendo propuesto este Ayun

tamiento el suplemento y habilita
ción de créditos dentro del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, correspondiente al actual 
año de 1943, por medio dei supe
rávit del ejercicio anterior, en los 
capítulos y artículos que figuran 
en el expediente que al efecto se 
instruye; queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, para que durante dicho pla
zo puedan formularse reclamacio
nes ante el Pleno, contra dichos 
suplementos y habilitaciones.

Lo que se hace público por me
dio dei presente, en cumplimento 
délo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Tortoles de Esgueva 7 de di
ciembre de 1943.=E1 Alcalde, Ben
jamín Velasco

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Se ha propuesto por la Comi

sión de TJacienda de este Ayunta
miento una transferencia de cré
dito dentro del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
corriente, que fué aprobada por la 
Comisión Gestora del Ayunta
miento con fecha 2 del actual

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público 
dicha propuesta en la Secretaría 
del mismo, para que contra aqué
lla puedan formular reclamaciones 
en el plazo de quince días.

Moradillo de Roa 4 de diciembre 
de 1943. = El Alcalde, Abundio 
Arroyo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de La Horra.

Por acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento, se 
saca a pública subasta el arriendo 
del arbitrio sobre correduría de 
vinos o capataz de bodega de esta 
villa, para el ano 1944, la que ten 
drá lugar el día 19 del mes actual, 
a las once de la mañana, bajo e’l 
tipo de 14.000 pesetas.

Indicada subasta se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana, 
durante el plazo de media hora’ 
con arreglo al pliego de condicio
nes que.se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y, de quedar desierta en dicho día, 
se celebrará otra segunda subasta 
el día 26 del mismo mes, a la mis
ma hora, y bajo igual tipo y condi
ciones.

La Horra 11 de diciembre de 
1943.=E1 Alcalde, Lucio Moro.

Por acuerdo de la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento, se sa
ca a pública subasta el arriendo 
del arbitrio sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas, sobre el 
degüello de reses de esta villa, pa 
ra el año de 1944, la que tendrá lu
gar el día 19 de los corrientes, a 
las doce de su mañana, bajo el ti
po de 7.000 pesetas.

Referida subasta se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana, 
durante el plazo de media hora, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to y, de quedar desierta la subasta 
en dicho día, se celebrará una se
gunda el día 26 del mismo mes, a 
la misma hora, y bajo igual tipo y 
condiciones.

La Horra 11 de diciembre de 
1943. =E1 Alcalde, Lucio Moro.

-------—--------

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Gasa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 %anuai 
En imposiciones a 6 meses 2*50% • 
En imposiciones aun año. 5 % >
En c/c a la vista............... 1 % »
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F. URRACA
OCULISTA

• ÜEL HOSPITAL BE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2y de 5 a 7

ralis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° 1 elf. 1311
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SECRETARIOS INTERINOS 
aspirantes a 3.a categoría, se tra
mita documentación.
Agencia “GESTIÓN" Cid, 26, 1.°, BURGOS

1—4

Imprenta Provincial


